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la Dra. MARÍA DEL CARMEN BQULLÓN, pertene,c].ente al 

Juzgado n o  36 del fuero. 

Este Juzgado actuará con la asistencia del 

Secretario, un Prosecretario Administrativo, un Jefe 

de 	Despacho, 	un 	Escribiente, 	un 	Escribierte 

Auxiliar, 	un 	Medio 	Oficial 	y 	los 	agentes 	que 	se 

convoquen 	en 	los 	términos 	del 	art. 	267 	del 

Reglamento para la Justicia Nacional en lo Civil.- 
30)  El horario de feria para la atención del 

público será de 7,30 a 13,30 horas, 	de conformidad 

con lo dispuesto en Acordada 11/99 del 30 de junio 

• de 	1999 	de 	la 	Corte 	Suprema 	de 	Justicia 	de 	la 

Nación 

4 0 ) Comuníquese y oportuna 	te archiv se. 
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